
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA  

Radicado.   110014003016 2021 00945 00  

Demandante:  FINANZAUTO S.A. 

Demandado:  CAMILO MARÍN VILLALBA.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

NEGAR POR IMPROCEDENTES las solicitudes elevadas por la apoderada 

del señor Camilo Marín Villalba, pues, los temas a que se refieren los 

requerimientos son ajenos al objeto del procedimiento de la referencia.  

Aunado, que los interrogantes que pretende despejar la litigante 

pueden hacerlos directamente ante cada una de las entidades 

citadas. 

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 
1 Dto pdf 26 exp dig. 
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